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Adquisición de Nacionalidades Españolas de Residentes (ANER) Directivos de la Liga Boliviana de Fútbol 

Sentencia de interés general 

Nacionalidades 
españolas se disparan

Situación de los ciudadanos 
con residencia de larga

duración en España
en el supuesto caso

de una expulsión

Enérgica condena 
por la agresión a 
un árbitro, pero 
piden que no se 
generalice a todo 
un colectivo por
un caso aislado,
hablamos con
el afectado
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Durante el 2016 en Baleares, 6.113 extranjeros obtuvieron la nacionalidad española. En cifras equivale 
a un aumento del 60% respecto al 2015. En España el incremento fue del 32% con los marroquíes, 
bolivianos y ecuatorianos liderando las estadísticas

¡El equipo 
de BSF les 
desea muy

felices 
fiestas!

Editorial, págs. 12 y 13
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A comienzos de esta semana nos sorprendíamos con una noticia que daba cuenta 
de la agresión a un árbitro no federado en el campo del fútbol del Rotlet Molinar, en 

el término municipal de Palma, donde todos los domingos se juega la Liga Boliviana de 
Fútbol. 
La noticia se hizo viral y la condena fue generalizada, especialmente cuando leíamos 
que un grupo de energúmenos perseguía al juez, quien después de recibir un empujón 
y un puñetazo en el rostro por parte de un jugador, buscaba refugio en una caseta 
hasta la providencial llegada de la policía y el personal sanitario de una ambulancia 
que le prestó asistencia médica. 
Las voces de rechazo de este vil acto no se hicieron esperar, por supuesto, quien 
escribe esta columna no ahorró palabras de reproche para tan dantesco episodio, no 
solamente por lo miserable que resultaba una acción de estas características, sino 
también por la mala imagen de un colectivo, en este caso, el boliviano que es protago-
nista directo, a tenor del enunciado de la noticia. 
Y me refiero al colectivo, porque desgraciadamente en los tradicionales medios esto 
no suele presentarse como un caso aislado, por el contrario, de la forma en que 
se redactó esta noticia pareciese que se tratara de un grupo de salvajes bolivianos 
cazando a un animal de presa. Cualquiera dibujaría en su mente a un pobre hombre 
entrado en pánico huyendo despavorido del ataque inmisericorde de una multitud 
enardecida; sin embargo no fue así, los testimonios fiables que recogió este periódico 
admitieron y repudiaron la innegable agresión de la que fue víctima el encargado de 
pitar el partido, pero negaron la persecución de varios familiares de los jugadores al 
árbitro que supuestamente corría despavorido a las zonas de vestuarios. 
Desde estas páginas condenamos enérgicamente la violencia y la intolerancia, nada 
justifica ni excusa a alguien de este ruin comportamiento. Una decisión arbitral por 
muy equivocada que sea no otorga inmunidad para arremeter a golpes o usar la fuerza 
bruta en contra de nadie, los arrepentimientos muchas veces son tardíos y en un 
arranque de ira se puede arruinar para siempre la vida de un agredido, o incluso, la del 
propio agresor.
En estas líneas siempre he sido un fiel defensor del aporte en positivo a la sociedad de 
acogida de los que emigran desde sus países para buscar una mejor vida. Han corrido 
ríos de tinta en este periódico destacando el trabajo de decenas de temas positivos. 
Sin embargo, también es cierto que hay casos aislados como el mencionado que no 
deja para nada bien parada a la inmigración, sin profundizar en el último torneo de 
selecciones en el Polideportivo de Son Oliva a mitad de este año en el que también 
hubo grescas entre jugadores de un mismo país y confrontaciones entre otros de dis-
tintas nacionalidades, agresiones verbales a los árbitros, e insultos a diestra y siniestra 
entre los aficionados de diferentes países. 
Y lo peor es que a veces pretendemos ir de pobrecitos por la vida acusando de racista 
y xenófobo a quien nos reprocha un mal comportamiento, pero somos nosotros 
mismos los que estamos cavando nuestra propia fosa a la infelicidad con ese tipo de 
espectáculos en público. 
Algunos dirán que también debemos mirar lo que ocurre aquí, recuérdese de la agre-
sión a un árbitro en un partido en Llucmajor el año pasado o la pelea masiva entre 
padres de familias en un partido de fútbol infantil en Alaró. 
De todas maneras, insisto en lo dicho en otras ediciones, cuando una noticia gira en 
torno a un delito o un comportamiento deleznable cometido por alguien con otro acento 
u otro color de piel, los ánimos se exacerban en los foros de opinión o en las redes 
sociales, e incluso, algunos redactores tienen la tendencia de impactar más a sus lec-
tores magnificando y exagerando este tipo de noticias, no es victimismo, es la realidad 
del día a día.

Al començament d’aquesta setmana ens sorpreníem amb una notícia que donava 
compte de l’agressió a un àrbitre no federat en el camp del futbol del Rotlet 

Molinar, al terme municipal de Palma, on tots els diumenges es juga la Lliga Boliviana 
de Futbol.
La notícia es va fer viral i la condemna va ser generalitzada, especialment quan 
llegíem que un grup d’energúmens perseguia al jutge, qui després de rebre una 
empenta i un cop de puny a la cara per part d’un jugador, buscava refugi en una 
caseta fins a la providencial arribada de la policia i el personal sanitari d’una 
ambulància que li va prestar assistència mèdica.
Les veus de rebuig d’aquest vil acte no es van fer esperar, per descomptat, qui escriu 
aquesta columna no va estalviar paraules de retret per a tan dantesc episodi, no 
solament pel miserable que resultava una acció d’aquestes característiques, sinó 
també per la mala imatge d’un col·lectiu, en aquest cas, el bolivià que és protagonista 
directe segons l’enunciat de la notícia.
I em refereixo al col·lectiu, perquè desgraciadament en els tradicionals mitjans això 
no sol presentar-se com un cas aïllat, per contra, de la forma en què es va redactar 
aquesta notícia semblava que es tractés d’un grup de salvatges bolivians caçant a 
un animal de presa. Qualsevol dibuixaria en la seva ment a un pobre home entrat en 
pànic fugint espaordit de l’atac sense misericòrdia d’una multitud enfervorida; però 
no va ser així, els testimonis fiables que va recollir aquest diari van admetre i van 
repudiar la innegable agressió de la qual va ser víctima l’encarregat de xiular el partit, 
però van negar la persecució de diversos familiars dels jugadors a l’àrbitre que supo-
sadament corria espaordit a les zones de vestidors.
Des d’aquestes pàgines condemnem enèrgicament la violència i la intolerància, res 
no justifica ni excusa a algú d’aquest vil comportament. Una decisió arbitral per molt 
equivocada que sigui no atorga immunitat per carregar a cops o fer servir la força 
bruta en contra de ningú, els penediments moltes vegades són tardans i en una 
arrencada d’ira es pot arruïnar per sempre la vida d’un agredit, o fins i tot , la del 
mateix agressor.
En aquestes línies sempre he estat un fidel defensor de l’aportació en positiu a la 
societat d’acollida dels que emigren des dels seus països per buscar una millor vida. 
Han corregut rius de tinta en aquest diari destacant el treball de desenes de temes 
positius.
No obstant això, també és cert que hi ha casos aïllats com l’esmentat que no deixa 
per res ben parada a la immigració, sense aprofundir en l’últim torneig de selec-
cions al Poliesportiu de Son Oliva a meitat d’aquest any en què també hi va haver 
gresques entre jugadors d’un mateix país i confrontacions entre d’altres de diferents 
nacionalitats, agressions verbals als àrbitres, i insults a dreta i esquerra entre els afi-
cionats de diferents països.
I el pitjor és que de vegades pretenem anar de pobrets per la vida acusant de 
racista i xenòfob a qui ens retreu un mal comportament, però som nosaltres 
mateixos els que estem cavant la nostra pròpia fossa a la infelicitat amb aquest tipus 
d’espectacles en públic.
Alguns diran que també hem de mirar el que passa aquí, recordeu de l’agressió a un 
àrbitre en un partit a Llucmajor l’any passat o la baralla massiva entre pares de famí-
lies en un partit de futbol infantil a Alaró.
De tota manera, insisteixo en el que s’ha dit en altres edicions, quan una notícia gira 
al voltant d’un delicte o un comportament menyspreable comès per algú amb un altre 
accent o un altre color de pell, els ànims s’exacerben en els fòrums d’opinió o en les 
xarxes socials, i fins i tot, alguns redactors tenen la tendència d’impactar més als 
seus lectors magnificant i exagerant aquest tipus de notícies, no és victimisme, és la 
realitat del dia a dia.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Condena enérgica a la brutal agresión 
a un árbitro Condemna enèrgica a la brutal agressió

a un àrbitre

director@baleares-sinfronteras.com
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Ello no quiere decir que 
no se pueda expulsar a un 
residente de larga dura-
ción,  lo que significa es 
que los controles  legales 
de  su  protecc ión  f rente 
a la  expulsión,  son más 
intensos por imperativo de 
la Directiva comunitaria de 
residentes de larga dura-
ción que para un extran-
jero que no sea residente 
de larga duración. Y cuales 
son esos factores de pro-
tección pues precisamente 
l o s  r e f e r i d o s  a n t e r i o r -
mente, su edad, vínculos 
creados en España, conse-
cuencias para él y para su 
familia, así como si carece 
o no de vínculos con el país 
de  origen.  El  desarrol lo 
d e  e s t o s  f a c t o r e s  c o m -
pete a quienes realicen los 
recursos administrativos y 
judiciales.
  Recuerden que para todos 
es tos  supuestos  pueden 
también solicitar un abo-
gado del  turno de oficio 
al Ilustre Colegio de Abo-
gados de Baleares.

El  res idente  de  larga 
d u r a c i ó n  e s  a q u e l 
extranjero que   acre-

di ta  más  de  c inco  años 
de residencia legal y con-
t i n u a d a  e n  t e r r i t o r i o 
español.  Si  es  t i tular de 
una autorización de resi-
dencia de larga duración 
(inicial  o permanente) y 
comete un delito cuya pena 
sea superior a un año,¿su 
expulsión es  automática 
del territorio español?.  
  En este sentido es impor-
tante una sentencia del día 

de hoy, siete de diciembre 
d e  2 0 1 7 ,  d e l  T r i b u n a l 
de  Just ic ia  de  la  Unión 
Europea que contesta a una 
pregunta realizada por un 
Magistrado de Navarra al 
Tribunal  Europeo,  en el 
marco de unos autos refe-
ridos a la expulsión de un 
ciudadano extranjero resi-
dente de larga duración.    
  Se refiere la sentencia a 
un ciudadano extranjero 
titular de una residencia 
de larga duración desde el 
2013, pero que en abril de 
2014 cometió dos delitos 
cuya pena era superior a 
un año. Se acordó su expul-
sión y la extinción de la 
residencia de larga dura-
ción por la Delegación del 
Gobierno en Navarra.   
  Las resoluciones admi-
nistrativas del 57.2 de la 
Ley Orgánica 4/2000, no 
sólo expulsan al extranjero 
s ino que también extin-
guen la residencia de larga 
duración. El juez español 
explica a la Corte europea 
que en España existe  la 

expulsión como sanción y 
la expulsión como medida 
( además de la expulsión 
a c o r d a d a  e n  s e n t e n c i a 
penal que ahora no viene 
al caso ), que es la conse-
cuencia legal de haber sido 
condenado a una pena pri-
vativa de libertad superior 
a un año.
  La cuestión es  si  para 
decidir sobre la expulsión 
de un residente de larga 
duración  esta será auto-
mática en el caso de comi-
sión de un delito con pena 
superior a un año o  hay 
que tener  en cuenta,  su 
edad, los vínculos creados 
en el Estado donde reside 
en este caso España, con-
secuencias para el intere-
sado de la expulsión, las 
c o n s e c u e n c i a s  p a r a  l o s 
miembros de su familia, y 
si tiene o no vínculos con el 
país al que va a ser expul-
sado. En definitiva el juez 
español quiere saber si en 
cualquier caso un residente 
de  larga  duración t iene 
una protección reforzada 

contra la expulsión sea esta 
del tipo que sea.  La Direc-
tiva europea de residentes 
d e  l a r g a  d u r a c i ó n  d i c e 
que “Los Estados miem-
bros únicamente podrán 
t o m a r  u n a  d e c i s i ó n  d e 
expulsión contra un resi-
dente de larga duración 
c u a n d o  r e p r e s e n t e  u n a 
amenaza real y suficiente-
mente grave para el orden 
p ú b l i c o  o  l a  s e g u r i d a d 
pública“. Establece además 
que tienen derecho a los 
recursos administrativos y 
judiciales  pertinentes así 
como a la asistencia jurí-
dica gratuita. 
  La   intepretación de la 
Directiva según el Tribunal 
Europeo indica que deberá 
analizarse caso por caso. 
Por tanto es necesario pre-
sentar los recursos admi-
nistrativos con el historial 
del extranjero tanto a nivel 
personal, familiar, laboral 
exponiendo todas aquellas 
circunstancias que verda-
deramente le  vinculen a 
España.

¿Está protegido el residente de larga duración 
contra la expulsión del territorio español?

El rincón de Margarita Palos Nadal, abogado
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Redacción BSF

Durante  e l  año 2016 
un total  de 150.944 
e x t r a n j e r o s  r e s i -

dentes en España adquirió 
l a  n a c i o n a l i d a d  e s p a -
ñola. Esta cifra supone un 
aumento del  32,0% res-
pecto al año anterior.
    Acompañamos la infor-
mación con los diferentes 
gráficos de barras que per-
miten tener una clara idea 
visual de la evolución esta-
dística dada a conocer por 
el Instituto Nacional  de 
Estadísticas (INE).
    Por sexo, el 53,3% de las 
personas extranjeras que 
adquirió la nacionalidad 
española en 2016 fueron 
mujeres y el 46,7% hom-
bres.
      Por edad, las personas 
entre 30 y 39 años cons-
t i t u y e r o n  e l  g r u p o  m á s 

n u m e r o s o  e n  c u a n t o  a 
adquisiciones de naciona-
lidad española. 

Modos de adquisición 
de nacionalidad 
española
  En cuanto a los modos 
de adquisición de nacio-
nalidad española, el 78,2% 
(117 .994 casos)  fue  por 
residencia. Por su parte, el 

21,7% (32.806 casos) fue 
por  opción.  Esta  últ ima 
modal idad se  d io  sobre 
todo en los menores de 20 
años (96,2% del total de 
esa edad).

Países de nacimiento
  El  país  de nacimiento 
m á s  f r e c u e n t e  e n  l a s 
adquis ic iones  de  nac io-
n a l i d a d  e s p a ñ o l a  f u e 

España, con 26.563 casos. 
En su mayoría eran niños 
(el 99,6%, menores de 10 
años).
  Entre los nacidos fuera 
de España, el país de naci-
miento más frecuente fue 
M a r r u e c o s ,  c o n  2 2 . 8 0 4 
adquisiciones de naciona-
lidad española.

Resultados por 
comunidades 
autónomas. Año 2016
  Cata luña  (con  33.857 
casos)  y  Comunidad  de 
Madrid (con 28.559) con-
centraron el 41,4% de las 
adquisiciones de naciona-
lidad española en el  año 
2016.
  Por su parte,  La Rioja 
(1.205) y Cantabria (1.227) 
fueron las  comunidades 
c o n  m e n o r  n ú m e r o  d e 
adquisiciones de naciona-
lidad entre sus residentes.
  En términos relativos, 
comparando con la pobla-
ción extranjera residente al 
inicio de 2016, Comunidad 
Foral de Navarra (7,1%) y 
País Vasco (7,0%) destacan 
por la mayor intensidad del 
fenómeno de adquisición 
de nacionalidad española.
  Andalucía (2,4%) y Cana-
r i a s  ( 2 , 5 % )  f u e r o n  l a s 
comunidades en las que se 
dieron los menores por-
centa jes  de  adquis ic ión 
de nacionalidad española 
entre los extranjeros resi-
dentes.

Nota metodológica

  El INE publica, desde el 
año 2015, la estadística de 
Adquisiciones de Nacio-
nalidad Española de Resi-
dentes (ANER). Se ofrecen 
datos definitivos de 2016.
  El Reglamento 862/2007 
del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre las Esta-
dís t icas  de  Migrac ión y 
Protección Internacional 
exige a los Estados Miem-
bros proporcionar informa-
ción anual sobre las per-
sonas que tienen su resi-
dencia habitual en el terri-
torio del Estado Miembro 
y  que  han  adquir ido  la 
nacional idad del  Estado 
miembro durante el año de 
referencia, habiendo tenido 
previamente la  naciona-
lidad de otro país o la con-
dición de apátrida. 
  Se excluye, por tanto, a las 
personas que han adqui-
rido nacionalidad española 
residiendo en otros países, 
y se excluyen aquellos pro-
cesos en los que se obtiene 
la nacionalidad española 
por causa de origen (por 
simple presunción o adop-
c i ó n )  o  p o r  c o n s o l i d a -
ción (posesión de estado 
a quienes ya actúan como 
españoles).
  La estadística de Adqui-
siciones de Nacionalidad 
Española  de  Res identes 
tiene como finalidad prin-
c i p a l  p r o p o r c i o n a r  u n a 
medición cuantitativa de 
las adquisiciones de nacio-
nalidad española por parte 
de  personas  que  t ienen 
su residencia habitual en 

Las nacionalidades de origen más frecuentes fueron
Marruecos (37.009), Bolivia (15.802) y Ecuador (15.255)

150.944 residentes extranjeros adquirieron la nacionalidad 
española en 2016, un 32 % más que el año anterior 

Estadística anual
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E n  e l  c a s o  d e 
Baleares, 6.113 consi-
guieron la nacionalidad 

española el año pasado. En 

cifras equivale a un aumento 
del 60 por ciento respecto al 
2015 en el que 3820 acce-
dieron a la ciudadanía espa-
ñola. 
Un hecho destacado es que 

España. Está basada en el 
tratamiento estadístico de 
las inscripciones de expe-
dientes de nacionalidad en 
el Registro Civil.
  Desde 2013, la Unidad 
de Padrón del INE recibe 
mensualmente de la Direc-
ción General de Registros 
y Notariado del Ministerio 
d e  J u s t i c i a ,  e l  r e g i s t r o 
nacional de nuevas adqui-
siciones o pérdidas de la 
nacionalidad española que 
se inscriben en los Regis-
tros Civiles,  trámite que 
c u l m i n a  e s t o s  p r o c e d i -
mientos  administrat ivos 

y que marca su fecha de 
efecto.
  Los datos de nacionali-
zaciones procedentes de 
Registro Civil incluyen la 
totalidad de adquisiciones 
d e  n a c i o n a l i d a d  p a r a 
p e r s o n a s  r e s i d e n t e s  e n 
España. 
  Desde el año de referencia 
2013, comienzan a util i-
zarse para la elaboración 
de la estadística Cifras de 
Población y, también desde 
ese año, se remiten a la ofi-
cina europea de estadística, 
Eurostat.

En Baleares se elevó 
el porcentaje en un 60% 

respecto al 2015

Estadística anual

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló

1152 nuevos españoles pro-
vienen de Marruecos. En 
el escalafón le siguen 738 
ciudadanos de Bolivia que 
obtuvieron la nacionalidad 
seguido de Ecuador con 623 
y Colombia 621. 
Vale destacar que  En el caso 
de los nacionales de origen 
de países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatoria l  o  Portugal  o 
sefardíes, podrán solicitar 
la nacionalidad española 
en el momento de cumplir 

dos años de residencia legal 
y continuada en España, e 
inmediatamente anterior a la 
petición.   
El supuesto general para 
poder solicitar la nacio-
nalidad española por resi-
dencia, es cuando se acre-
ditan 10 años de residencia 
l e g a l  y  c o n t i n u a d a  e n 
España, e inmediatamente 
anteriores a la solicitud, 
según establece el artículo 22 
del Código Civil español.
No obstante se podrá soli-

citar la nacionalidad espa-
ñola con tan sólo 5 años de 
residencia en España en los 
casos en los que el aspirante 
esté en la condición de refu-
giado en Este país.
La Sede Electrónica del 
Ministerio de Justicia pone 
a disposición de los extran-
jeros que están en trámite 
de nacionalidad española la 
posibilidad de comprobar el 
estado exacto del proceso a 
través de una consulta tele-
mática: Cómo va lo mío.
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En caso contrario, como 
se  ha indicado se  debe-
rían demostrar los mismos 
requisi tos  que al  inic io, 
para así poder obtener la 
tarjeta de familiar de ciu-
dadano de la Unión perma-
nente.

C uando un extranjero 
obtiene la tarjeta de 
r e s i d e n c i a  p o r  s e r 

familiar de ciudadano de la 
Unión Europea y por estar 
a  cargo  de  és te  ú l t imo, 
l a  m i s m a  s e  t i e n e  q u e 
renovar a los cinco años.

El primer requisito esta-
blecido es que se mantenga 
el vínculo familiar que dio 
derecho a dicha residencia 
inicial,  lo que en el  caso 
que estamos analizando es 
obvio, ya que el familiar ya 
sea ascendiente o descen-
diente lo seguirá siendo.

Aunque parezca sencillo, 
en el caso de los familiares 
a cargo después no es tan 
sencillo proceder a renovar 
la tarjeta y así obtener la 
permanente.

E n  e l  c a s o  d e  a s c e n -
dientes, éstos deberán ser 
ascendientes directos del 
c i u d a d a n o  c o m u n i t a r i o , 
o  b ien de  su  cónyuge  o 
pareja registrada, siempre 
q u e  n o  h a y a  r e c a í d o  e l 
acuerdo o declaración de 
nulidad del vínculo matri-
monial ,  o  divorcio,  o  se 
haya cancelado la inscrip-
ción registral de la pareja.

P o r  t a n t o  p a r a  p o d e r 
acceder a la tarjeta comu-
n i t a r i a  p e r m a n e n t e ,  e s 
decir a la renovación men-
c ionada ,  e l  ascendiente 
deberá acreditar que con-
t i n ú a n  l a s  m i s m a s  c i r -
c u n s t a n c i a s  q u e  d i e r o n 
derecho a obtener la resi-
dencia inicial y que éstas 
se han mantenido durante 
la vigencia de la tarjeta, es 
decir, que sigue existiendo 

el vínculo, concretamente 
q u e  d u r a n t e  t o d o  e s t e 
tiempo se ha mantenido la 
convivencia con el ciuda-
dano. 

  Además que el  comu-
nitario dispone de medios 
e c o n ó m i c o s  s u f i c i e n t e s , 
tanto para sí mismo, como 
para mantener al  núcleo 
fami l iar ;  contar  con un 
seguro médico que garan-
tice la asistencia sanitaria 
en España, y lo más impor-
tante, que el ascendiente 
siga dependiendo econó-
micamente del ciudadano 
comunitario.

Es muy importante tener 
e n  c u e n t a  q u e  e l  c u m -
pl imiento  de  los  requi -
sitos  no sólo se  veri f ica 
en el momento de realizar 
la  renovación,  s ino  que 
se  tendrá  que  acredi tar 
el  mantenimiento de los 
mismos durante  toda la 
vigencia de la tarjeta,  es 
decir ,  durante  los  c inco 
a ñ o s  d e  v i g e n c i a  d e  l a 
autorización.

O t r a  c i r c u n s t a n c i a  d e 
suma importancia a con-
siderar es si el familiar a 
cargo ya no depende eco-
nómicamente  del  c iuda-
dano de la UE y ha empe-
zado a trabajar durante la 
vigencia de su tarjeta.

E s t a s  s i t u a c i o n e s  s o n 
más  comunes  de  lo  que 
parece. 

 C a s o s  e n  l o s  q u e , 
d u r a n t e  e l  t i e m p o  d e 
v i g e n c i a  d e  l a  t a r j e t a 
comunitaria el extranjero 
ha podido llegar a trabajar 
y ganar suficiente dinero 
como para poder mante-
n e r s e  c o n  s u s  p r o p i o s 
medios. 

E s  d e c i r ,  d e j a r í a  d e 
depender  del  c iudadano 
español  y  por  lo  tanto , 
dejaría de “estar a cargo”.

E n  e s t e  c a s o ,  y  e n  e l 
momento de la renovación 
será necesario que el fami-
l iar  que estaba a  cargo, 
solicite un cambio de tar-
jeta  mediante  la  que  se 
indique que ya no depende 
económicamente de nadie, 
p o r  t a n t o  y  a l  l l e v a r  5 
años residiendo de forma 
c o n t i n u a d a  e n  E s p a ñ a , 
se deberá solicitar la tar-
jeta de residencia de larga 
duración. 

 C o n  l a  q u e  y a  n o  s e 
indica que se dependa de 
nadie y por tanto se cuenta 
con unos ingresos propios 
para su sustento.

Con ello,  ya se deja de 
ser familiar de ciudadano 
d e  l a  U n i ó n ,  y  s e  p a s a 

a  tener  una tarjeta  per-
manente desl igada de la 
misma. 

Todo e l lo ,  únicamente 
p o r q u e  s e  c u e n t a  c o n 
ingresos propios y ya no 
s e  d e p e n d e  d e  f a m i l i a r 
Español. 

Opina la abogada

Renovación de la tarjeta de familiar de ciudadano 
de la Unión por familiares a cargo
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en mi país es solapada y algo me 
dice que desde la propia gober-
nación se están manejando arti-
mañas para que el asesinato de 
mi hija quede en la impunidad, 
pero no descansaré hasta demos-
trar lo contrario. No puede ser 
que una persona que esté impu-
tada continúe en el cargo como si 
nada ocurriera”, dice.   

Por el momento, Teresa Caba-
llero, residente en Mallorca desde 
el 2005, espera que la justicia le 
otorgue la patria potestad de sus 
dos pequeñas nietas para traerlas 
a la Isla.

de su hija que fue cobrado antes 
de su muerte. Esta hipótesis 
sumada a las otras pruebas le 
llevan a asegurar que la identidad 
de su hija estaba siendo suplan-
tada en una trama de tráfico de 
influencias orquestada por la 
propia Nancy Rojas, que “aprove-
chando su alto cargo en la gober-
nación utilizaba esta serie de 
artimañas para beneficio propio”, 
afirma Teresa Caballero.  

Tras la denuncia presentada en 
los medios de prensa de su país 
y en Baleares Sin Fronteras, la 
justicia boliviana, a través de la 
Fiscalía formuló la imputación 
formal y pidió la detención pre-
ventiva de Nancy Rojas por la 
presunta comisión del delito de 

tráfico de influencias. 
La investigación no descarta 

que en este caso de corrupción 
figuren otros nombres de impli-
cados, sin embargo, no la han 
detenido y la propia madre de 
Aracely se ha puesto en contacto 
con este periódico para denunciar 
favorecimiento a Nancy Rojas, a 
quien se le acaba de suspender 
una audiencia prevista para el 4 
de diciembre sin ningún motivo 
jurídico de peso, lo cual “con-
firma que esta señora debido a su 
cargo está siendo protegida por 
altos cargos políticos, la justicia 

Por Juan Pablo Blanco Abadía 

En octubre pasado, Baleares 
Sin Fronteras hacía eco de 
la noticia de una madre 

boliviana residente en Mallorca 
desesperada por aclarar los 
hechos de corrupción que prece-
dieron  a la muerte de su hija a 
manos de su pareja en su país de 
origen. La idea inicial de Teresa 
Caballero era que su primogénita, 
Aracely Aguilera Caballero viajara 
a España. “Le tenía todo arre-
glado para que se viniera a la Isla, 
pero ella prefirió quedarse allí 
con ese hombre que acabó para 
siempre con sus ilusiones”, para 
añadir que su yerno se la “robó 
cuando su hija aún era menor 
de edad, “le hizo promesas falsas 
para evitar que viajara a Mallorca 
y mire como terminó”.

Actualmente a Teresa le preo-
cupa obtener la patria potestad 
de sus dos nietas, la más pequeña 
tiene apenas un año, cuando su 
madre murió llevaba dos meses 
de nacida,  y la otra ya ronda 
los tres años.  Para la abuela el 
hecho de que sean tan pequeñas 
“constituye un verdadero drama 
y estoy luchando judicialmente 
para poderme traer a las niñas a 
Mallorca, cuya guarda legal pro-
visional está en manos de su con-
suegra Nancy Rojas”.

El crimen de Aracely es otro 
de los miles de casos de violencia 
de género que traspasa todas 
las fronteras. La noche del 30 
de octubre de 2016 en la loca-
lidad boliviana de Muyupampa,  
Mayber Rodas en completo 
estado de ebriedad la emprendió 
a golpes contra la joven de 21 
años, los forenses dictaminaron 
que había fallecido por trau-
matismo craneoencefálico por 
golpes o caídas. Ese mismo día 
el agresor fue puesto a disposi-
ción judicial como principal sos-
pechoso del crimen y hoy en día 
sigue privado de la libertad. 

Pero la tragedia de Teresa 
Caballero no terminaba con la 
muerte de su hija. En su viaje a 
Bolivia para esclarecer los hechos 
se encontró con la desagradable 
noticia que la identidad de la 

fallecida había sido suplantada 
para cobrar un cheque por un 
importe de medio millón de boli-
vianos equivalente a 35 mil euros, 
una cifra nada despreciable en el 
país del altiplano sudamericano. 

En su relato añade que desde 
un comienzo sospechó de que se 
trataba de una trama delincuen-
cial tal y como con el transcurrir 
de los días lo confirman las inves-
tigaciones judiciales. 

En medio de su luto se vio 
abocada a recabar pruebas para 
demostrar que se trataba de un 
complot de su consuegra, Nancy 
Rojas, madre del presunto ase-
sino, que en aquel entonces era 
directora de gestión social de la 
Gobernación de Chuquisaca. 

El diario Correo del Sur de 
Bolivia cita en uno de sus artí-
culos que la situación se tornó 
aún más difícil cuando un repre-
sentante de un productor de 
maíz de Muyupampa, le pidió 
que aprobara el enlace matrimo-
nial de su hija ya fallecida, con 
su expareja para que se decla-
rara heredero y pudiera cobrar el 
cheque por una venta de semilla 
a la Gobernación de Chuquisaca. 

A partir de ese momento 
Teresa Caballero comenzó a atar 
cabos, e incluso descubrió la exis-
tencia de otro cheque a nombre 

Teresa Caballero, boliviana residente 
en Mallorca, continúa luchando

judicialmente para aclarar la muerte 
de su hija a manos de su pareja 

Quiere traer a sus nietas a la Isla

Luego de denunciar el caso en los medios de su país y en BSF 
en octubre de este año, la investigación apunta también a tráficoçde 

influencias por parte de su consuegra

Teresa Caballero, madre de Aracely, afincada en Mallorca desde el 2005, no 
ahorra esfuerzos para que las investigaciones del asesinato de su hija se 
esclarezcan

Aracely Aguilera, otra de las víc-
timas de violencia de género, asesi-
nada en Bolivia el 30 de octubre del 
2016



10 / Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de diciembre de 2017 / Año XIV - Nº 309 www.baleares-sinfronteras.com



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de diciembre de 2017 / Año XIV - Nº 309 / 11                    

BSF

S iguen sin solucionarse los pro-
blemas de climatización en el 
Edificio de Vía Alemania que 

afectan a los funcionarios, trabaja-
dores, profesionales y usuarios de la 
Justicia en General.
  Si en los meses de más calor las 
temperaturas eran insoportables en 
el interior del Edificio, con la llegada 
del frio ocurre lo contrario y las bajas 
temperaturas no se mitigan porque no 
funciona la calefacción.
  El sistema de climatización esta 
mañana solo funcionaba en modo 
ventilación por lo que el aire que salía 
era el de temperatura ambiente, es 
decir FRIO, por lo que ante la impo-
sibilidad de que salga aire caliente, 
los servicios de mantenimiento han 
optado por apagar las maquinas ante 

las reiteradas quejas.
  Los funcionarios trabajan con cha-
quetas y bufandas e incluso algunos, 
que han optado por traer calefactores 
de casa, no los pueden encender 
porque saltan los diferenciales.
  Situación similar se padece en los 
juzgados de Ibiza donde hay funcio-
narios que llevan un par de semanas 
poniendo quejas por la falta de cale-
facción en el portal de incidencias del 
Ministerio de Justicia, sin que se haya 
solucionado nada.

Trabajadores y usuarios en general de
los juzgados de Via Alemania soportan 

las bajas temperaturas del edificio 

Problemas en juzgados
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BSF: ¿Y aun así seguirá pitando?
E.CH: Sí, seguiré arbitrando, no debo 
tener miedo, me gusta el deporte, Posi-
blemente descanse un par de domingos. 
BSF: ¿Si tuviera al agresor qué le 
diría?
E.CH: Le diría que la violencia no con-
duce a ninguna parte, nadie puede prac-
ticar un deporte si no es tolerante. Llevo 
cuatro días con bastante dolor, con el 
ojo morado y me da vergüenza andar 
en la calle. No tengo ira contra él, lo 
que hizo no se lo cobraré yo, la justicia 
dará la última palabra. Si la primera vez 
se quedó en la impunidad esta vez le 
seguiré el curso a la denuncia. 
BSF: ¿Leyó los comentarios en las 
redes sociales tras la agresión?
E.CH: Sí, pero sin duda alguna no se 
puede meter a todos en el mismo saco, 
en la Asociación de Bolivianos hay 
gente muy buena y es injusto que 
se generalice.

sobre usted con la intención de gol-
pearlo lo que motivó que huyera a la 
zonas de vestuarios? 
E.CH: No es cierto, en ningún momento, 
es falso, incluso algunos jugadores y 
directivos de la liga me ayudaron y tam-
bién sujetaron al agresor para que la 
cosa no fuera a mayores. Me fui por mi 
propio pie al camerino, pero nadie me 
persiguió o sentí amenazada mi inte-
gridad personal. 
BSF: ¿Lo apoyaron los directivos de 
la Liga Boliviana?
E.CH: Sí, en todo momento hubo un 
apoyo total y absoluto de ellos, me ayu-
daron a llamar a la Policía. Los directivos 
hasta el momento me han dicho que 
tomarán cartas en el asunto.
BSF: ¿Irá hasta las últimas conse-
cuencias?
E.CH: Sí, he tomado todas las medidas 
legales, la persona que me agredió ya es 
mayor, siempre pienso que la violencia 
no tiene cabida en el deporte. El fútbol 
es un deporte de roce, pero si se trata 
de pegarle a otro es mejor que este tipo 
de personas se inscriban en una escuela 
de full contac o karate. Para mí es muy 
triste, tengo familia y dos niños uno de 4 
y otro de 8, es muy complicado explicar 
a tus pequeños hijos lo que te ha pasado 
cuando llegas a casa con heridas visibles 
en la cara.
BSF: ¿Qué les dijo?
E.CH: “Me preguntaron, ´¿Papá que te 
pasó? ,́ me tocó decirles que me había 
caído, mientras que mi esposa se sintió 
impotente y molesta, nunca le ha lla-
mado la atención que arbitre.  
BSF: ¿Tiene recorrido arbitrando par-
tidos en fútbol federado?
E.CH: “En Guatemala hice los corres-
pondientes estudios de arbitraje y luego 
en Barcelona sí que fui árbitro federado. 
Ahora en Palma a mis 47 años no estoy 
federado. Pero definitivamente en el 

fútbol federado la competición es más 
sana ya que hay un respeto total al arbi-
traje, tenemos errores como cualquier 
ser humano, pero nadie tiene el derecho 
a agredirnos. 
BSF: ¿Lo habían agredido anterior-
mente?
E.CH: Sí, hace dos años en otra oca-
sión me agredió otro chico, me metió 
un cabezazo en la barbilla, también 
lo denuncié pero no le seguí el curso. 
Lamentablemente no fui con un abogado 
a ninguna parte y no se llegó a juicio. 
Me molestó bastante porque en aquel 
entonces era el presidente de AMIPA, 
la asociación de padres de familia del 
colegio de mis hijos. Casualmente era 
para estas fechas porque teníamos con 
la asociación de bolivianos una actividad 
de entrega de regalos para los niños y 
ese día fue muy incómodo que todos me 
preguntaran qué me había ocurrido, me 
tocó explicar lo que me ocurrió. 

Por Juan Pablo Blanco A.

Edgar Eduardo Chinchilla dirigía 
un partido en la Liga Boliviana 
de Fútbol 8 en el campo del 

Rotlet Molinar. El artículo del periódico 
digital Crónica Balear era compartido 
por cientos de perfiles a través del 
Facebook.  
  Lo más impactante de la noticia   
aparte del incidente violento apuntaba 
al párrafo en el que se describía la 
acción de varios familiares que según 
el medio textualmente anotaba: “se 
habían enfilado directos al árbitro, 
quien como ha podido, ha salido 
huyendo hasta alcanzar la zona de 
vestuarios” 
  En la mayoría de reacciones en las 
redes sociales y en los foros de opi-
nión se repudiaba el hecho. Comenta-
rios en contra del comportamiento de 
los colectivos nos llevaron a consultar 
lo sucedido, en esa línea,  tres días 
después de la agresión hablamos con 
el árbitro que aún se le notaba la hin-
chazón del ojo izquierdo. 

Baleares Sin Fronteras: ¿Cómo se 
produjo la agresión?  
Eduardo Chinchilla: Jugaban Real 
Pocona y el CDP Florida, hubo una falta 
cometida por un jugador marcado con 
el dorsal 16 que ameritaba para tarjeta 
amarilla, cuando se la fui a sacar no 
me dio tiempo, me lanzó un puñetazo y 
me dejó tendido en el suelo. Sufrí una 
mala caída y me golpee la cabeza con 
el suelo, quedé algo grogui hasta que un 
árbitro que estaba pitando otro partido  
llegó a auxiliarme. Me incorporé para 
irme al vestuario y luego me di cuenta 
que tenía el pómulo izquierdo infla-
mado. En ese momento no tenía dolor 
de hombro pero luego se me fue acen-
tuando. Luego llamé a la ambulancia 
que oportunamente hizo presencia en 
el lugar, me trasladaron a Son Espases 
y me tomaron radiografías. El resultado 
era una fuerte contusión en el pómulo y 
el hombro dislocado. Inmediatamente, fui 
a la Policía Local a interponer la respec-
tiva denuncia.
BSF: ¿Es cierto que varios familiares 
de los jugadores se abalanzaron 

Edgar E. Chinchilla: 
“Es muy complicado explicar a tus pequeños hijos lo que

te ha pasado cuando llegas a casa con heridas visibles en la cara”

Entrevista

Edgar Eduardo Chinchilla, árbitro agredido durante un partido de fútbol 8

El pasado lunes en las redes sociales saltaban las alarmas por la agresión 
de la que fue víctima el árbitro guatemalteco residente en Mallorca
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Julio Flores y Gumersindo Egüez, dos dirigentes de la Liga Boliviana de Fútbol en las oficinas de BSF

DESCARREGA'T
EL PROGRAMA

que la liga se juega desde hace 
diez años y son muchas las fami-
lias que se integran a través del 
deporte. 
Para Maya Nemtala, los prejui-
cios y estereotipos en la prensa   y 
en la sociedad no se pueden dar 
en función de una nacionalidad 
y recordó los incidentes de la 
temporada en Alaró, donde unos 
padres de familia se agredieron 
durante un partido de categorías 
infantiles. 
Prohibida entrada
  Al ser consultado por este perió-
dico, el presidente del Club Rotlet 
Molinar, José Eugenio Capote,  
se mostró categórico en su posi-
ción: “hemos hablado con los 
dirigentes de la liga boliviana y 
esta persona no entrará más en 
nuestro campo”, además, el diri-
gente de origen cubano, reco-
mendó que en este tipo de ligas 
que promueven la integración 
debe existir una labor pedagógica 
de respeto y tolerancia entre los 
directivos y jugadores. “Hemos 
cedido nuestro espacio del Rotlet 
para facilitar que ellos estén todos 
los domingos y esperamos que 
este tipo de cosas se corrijan”, 
no sin antes aclarar que el Club 
Rotlet Molinar en absoluto tiene 
algo que ver con los incidentes del 
pasado fin de semana.

Por Juan Pablo Blanco

Julio Flores y Gumersindo 
Egüez, son dos dirigentes 
de la Asociación Boliviana 

Socio Cultural y Deportiva en 
Mallorca. Ambos estuvieron 
en las oficinas de la redac-
ción de Baleares Sin Fronteras 
para hablar sobre la agresión al 
árbitro, Edgar Eduardo Chin-
chilla. 
  Los dos condenan la agresión y 
defienden la actuación de todos 
los responsables del torneo. 

“Siempre estuvimos al lado del 
árbitro cuidando su integridad 
personal y colaborándole en todo 
lo que necesitara, en el momento 
de la llagada de la ambulancia y 
la policía”. 
  Añaden que un caso aislado no 
puede perjudicar la imagen de 
todo un colectivo y máxime si 
las noticias se exageran. La ver-
sión de ambos, los testigos que 
estaban en el lugar de los hechos 
y la del propio afectado dan 
cuenta que en ningún momento 
hubo una persecución masiva al 

árbitro como lo señalan las infor-
maciones de prensa. 
  La Liga Boliviana de Fútbol en 
la que también juegan personas 
de otras nacionalidades se creó 
hace diez años como una forma 
de integrar a todos los colectivos 
a través del deporte. Actualmente 
se juega en el campo del Rotlet 
Molinar con el visto bueno de ese 
club que goza de una amplía tra-
dición en Mallorca.  
  Aunque la persona que agredió 
al árbitro está arrepentida según 
informaciones recabadas por los 

propios directivos de la liga, la 
sanción será drástica. Esta per-
sona, comentan, “no jugará más 
en la Liga de los Bolivianos” y 
desde luego, agregan “le hemos 
pasado la información a las otras 
ligas de la Isla, no podemos dejar 
pasar este tipo de cosas, pues por 
unos pocos no podemos pagar 
todos”, dicen. 
No a los estereotipos 
  Por su parte la vicecónsul de 
Bolivia, Maya Nemtala lamentó 
lo sucedido condenando la agre-
sión al árbitro y comentó que 
“son casos aislados en el ámbito 
deportivo en determinadas cir-
cunstancias. De diez partidos que 
se juegan todas las semanas y de 
una liga compuesta por más de 
doscientos jugadores y jugadoras 
teniendo en cuenta que también 
hay una liga femenina, lo que no 
puede ser es que se ponga la eti-
queta a un solo colectivo”. 
  La vicecónsul defendió la labor 
de la Asociación, cuyos inte-
grantes se eligen democrática-
mente, y en esa línea recordó 

Los dirigentes de la Liga Boliviana reiteran su apoyo 
al árbitro agredido el domingo 3 de diciembre

Este periódico contactó a dos de los responsables de la liga, a la vicecónsul de Bolivia en Baleares, 
Maya Nemtala y al Presidente del Rolte Molinar, José Capote

Respaldo
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Lu e g o  d e l  f e n ó m e n o 
natural se presentaron 
cortes de luz resultando 

afectadas más de 3.7 millones 
de personas. Las operaciones 
en el aeropuerto estuvieron 
suspendidas durante unas 
horas, después de que una de 
las terminales se viese afec-
tada por el temblor. Con el 
paso de los días las labores de 
rescate no cesaban y la ayuda 
internacional de diferentes 
países llegaba al país para 
auxiliar a las víctimas. 
  Y precisamente una de esas 
tantas ayudas se vio mate-
rializada hace pocos días en 
Mallorca.   
  El empresario uruguayo, 

Comunicado 
del Consulado 
de Colombia 
en Palma

E l  c o n s u l a d o  d e 
Colombia  en  Palma 
de Mallorca comunica 

a sus usuarios que debido 
al cierre administrativo y 
financiero de la vigencia 
f iscal  del  año 2017,  hay 
p lazo  hasta  e l  próximo 
viernes 22 de diciembre 
para hacer todos los trá-
mites, cuyo pago se haya 
efectuado en el Banco San-

Jorge Mar propietario de la 
Inmobiliaria Afripay donó 
una cantidad de dinero para 
los damnificados de la tra-
gedia. El encargado de recibir 
el aporte fue Jonathan Cer-
vantes,  mexicano afincado 
en la Isla hace más de una 
década. 
 Este ciudadano, empresario 
de sonido, organizó un evento 
benéfico en la Plaza España 
de Palma el pasado 14 de 
octubre. Luego de este evento, 
Mar se puso en contacto con 
Cervantes por intermedio de 
este periódico para entregar 
el donativo. 
  Baleares Sin Fronteras 
estuvo en el acto de entrega 
del aporte en el que estuvo el 
empresario junto con los tra-

tander del presente año. 
  Por tanto, si ya pagó, le 
invitamos a  real izar  su 
trámite  o  a  sol ic i tar  su 
reembolso antes del 27 de 
diciembre. 
  En el caso de no tramitar 
antes del 22 de diciembre 
e l  reembolso ,  todos  los 
dineros que se encuentren 
en la cuenta del consulado 
se transferirán al Tesoro 
General de la Nación y por 
lo tanto los t i tulares de 
dichos depósitos los per-
derán. 
  Para aquellos trámites 
que  se  tengan que  rea-
lizar con posterioridad al 
1º de enero de 2018, solo 
se  aceptarán los  pagos 
efectuados a partir de esa 
fecha.

bajadores de la inmobiliaria.   
  No es la primera vez que 
Jorge Mar realiza un dona-
tivo cuando se trata de temas 
solidarios. En abril pasado, a 
raíz de las riadas de Mocoa, 
Colombia y las inundaciones 
de Perú también puso su 
grano de arena.

El empresario uruguayo, Jorge Mar, 
hace una donación para las 

víctimas del terremoto de México

Se puede perder 
el dinero de quienes 
hayan depositado en 
el banco y el trámite 
no lo hayan realizado 

Solidaridad

Colombia / Plazo hasta el 22 de diciembre

Foto superior: Jonathan Cervantes con Jorge Mar. Foto inferior: el equipo de 
Afripay durante el acto de entrega de ayuda a los damnificados.

El 19 de septiembre pasado un terremoto en México se saldó 
con la vida de 331 personas dejando cientos de heridos, 

la magnitud fue de 7,1 en la escala de Richter
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lemas ha sido que un consulado no 
debe funcionar de puertas para adentro, 
en esa línea afirma que es importante 
responderle a la gente con los trámites 
administrativos que exige un consulado, 
pero también es necesario acercarse 
a la gente, conocer a los compatriotas 
del lugar de la misión consular, escu-
char sus inquietudes e interactuar en la 
medida de lo posible para crear entre 
todos iniciativas que contribuyan al 
bienestar común de los colombianos.

Por Juan Pablo Blanco A

Se acerca la Navidad y las tradi-
ciones en los diferentes colec-
tivos residentes en Mallorca no 

se pierden. Tal es el caso de los colom-
bianos que realizan por estas fechas 
unas actividades dirigidas a los niños. 
  La Asociación de Colombianos en 
Baleares y los Padres Teatinos orga-
nizan desde el sábado 15 hasta el 23 
de diciembre las novenas de agui-
naldos con diferentes temáticas, entre 
ellas, inculcar a los niños valores desde 
las diferentes perspectivas de la vida. 
  El Presidente de la Asociación, Norbey 
Andrade, emplazó a través de Baleares 
Sin Fronteras a todos los pequeños 
para que no se pierdan las veladas 
amenizadas con cánticos y mensajes 
alusivos a la buena convivencia, el res-
peto y la preservación de los valores. 
  Entre tanto, el cónsul de Colombia en 
Baleares, Diego Felipe Cadena ha con-
vocado el 17 de diciembre a los niños 
a un taller de cocina navideña de ese 
país. 
  Los menores tendrán la oportunidad 

de aprender a elaborar natillas y 
buñuelos, los platos típicos colombianos 
de esas fechas. 
  Para Cadena es importante que “los 
niños mantengan aferradas las costum-
bres del país de origen de sus padres, 
aprender las tradiciones colombianas y 
mantener las raíces culturales”. 
   El cónsul Cadena se ha mostrado 
activo desde que hace más de año y 
medio asumió el cargo. 
  Desde el primer momento uno de sus 

“Sé Feliz” es la temática de las 
Novenas Navideñas Iberoamericanas 

Tradiciones navideñas

Actividad familiar organizada por la Asociación de Colombianos en Baleares 
y los PadresTeatinos con la colaboración del consulado de ese país
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R ecientemente tuvo lugar 
una  exposición del pintor 
colombiano, Efraín Pérez 

en La  Fundación López Fuseya, 
localizada en el casco antiguo 
de Palma. El artista afincado ya 
hace cuatro décadas en Mallorca 
hizo un  homenaje  a Colombia 
con treinta cuadros en los que 
muestra la belleza de su tierra 
natal, los lugares llamativos como 
los viñedos y las piedras preciosas 
exaltando la riqueza de las esme-
raldas. 
  El pintor también plasmó en 
sus dibujos la cultura del café 
colombiano rodeado de apaci-
bles paisajes, describió también 
la esencia natural de los ríos, las 
lagunas  y las cascadas rodeadas 
de la calidez de la gente. Efraín 
también en sus cuadros lanzó un 
mensaje de defensa al ecosistema  
y resaltó parte  de la mitología 
muisca .
  En la Inauguración estuvieron  
presentes,  el cónsul de Colombia 
en Baleares,  Diego Cadena y el 
vicecónsul, Juan David Monca-
leano, lo acompañaron además, 
personalidades del arte, amigos y 
familiares. 
  El artista sudamericano dijo en 
su intervención pública que “una  
nueva  forma  de ver la  pintura 
consiste en mostrar una  dimen-
sión  didáctica  para que  los 
cuadros, no solo transmitan las 
sensaciones de luz, color y forma, 
sino también algo de la historia 
en las representaciones de estas 
imágenes”
  Por ejemplo, un  cuadro  titulado  
“Campesinas con Ruana”, aparte  

de la belleza  de la indumentaria,  
Efraín describe  al  niño y al neó-
fito en esa clase de prendas y los 
orígenes de las mismas. 
  Esto es posible realizarlo en la 
pintura costumbrista y en esa 
misma línea, “he querido intro-
ducir esta nueva modalidad  de 
ver un cuadro  para  lo que  he 
creado un cuaderno didáctico  
que va  más allá  de lo puramente  
pictórico”,  una idea  que fue  muy  
bien aceptada  por el público.
  Efraín, agradeció y felicitó a la 
Fundación López Fuseya  por el 
buen desarrollo de la exposición 
y a  su creador, el actor y artista 
Junji Fuseya  por  “su espléndida 
labor  en pro del arte  y la cul-
tura,”, exaltó además, la figura de 
Sebastián  Carbonell, director del 
centro, a quien  describió como 
un  personaje  clave en el montaje 
y  éxito  de las muestras artísticas.
  Igualmente,  hizo un recono-
cimiento público al periódico 
Balares Sin Fronteras por su 
trayectoria periodística en estos 
catorce años en los que continua-
mente ha apoyado el trabajo de 
los artistas extranjeros afincados 
en la Isla.
Condecoración
Con motivo de la celebra-

ción de los 207 años de 
Villa Republicana, y tal 

como se observa en la foto infe-
rior, la Alcaldía de Sogamoso 
le otorgó la medalla  con  “El 
Sol de Honor de las Letras  y 
el Arte” a Efraín Pérez, nacido 
en ese municipio en Boyacá, 
Colombia. 

Exitosa exposición 
del pintor colombiano, 

Efraín Pérez
en la Fundación
 López Fuseya  

Cultura

Jornada 14
El pasado 25 noviembre 
se enfrentaron BSF. FC. y 
U.D. Arenal en Son Moix. 
En el segundo tiempo se 
realizó el sorteo de los 
productos de Nueva 
Tierra y la feliz 
ganadora fué la aficio-
nada del Arenal, Mari 
Cármen Rebollo del 
equipo rival. Recibe su
premio de las manos del 
Vicepresidente del club 
local, David Zurita.

Treinta cuadros con diferentes 
temáticas culturales del país de origen 
del artista estuvieron en la exposición 

El vicecónsul, Juan D Moncaleano (jersey negro), el cónsul, Diego Cadena, Efraín Pérez y Juan Pablo Blanco
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parlamentaria, y cuantas 
podamos acordar con nues-
tros amigos de la AVEB 
desde Baleares, sirvan para 
denunciar el deterioro de los 
derechos y las libertades del 
pueblo venezolano, asolado 
por el desabastecimiento de 
productos de primera nece-
sidad, la deficiente presta-
ción de servicios públicos, el 
aumento de la inseguridad y 
la delincuencia, además de 
una elevada inflación que ha 
producido la caída en picado 
del poder adquisitivo de los 
salarios.

dadanos tuvimos claro que 
debíamos estar a la altura 
de lo que se nos requería. 
( C u r i o s a m e n t e ,  n i n g ú n 
otro grupo parlamentario 
se avino siquiera a reu-
nirse con los representantes 
de la AVEB.) ¿Y qué se nos 
requería? Pues algo muy 
simple: una declaración ins-
titucional mediante la cual el 
Parlamento balear expresara 
su solidaridad con el pueblo 
de Venezuela, ante la situa-
ción de crisis política, econó-
mica y social que vive actual-
mente el país.
  Por desgracia, la iniciativa 
no pudo prosperar ya que 
precisaba de la unanimidad 
de todos los grupos, y tanto 
los populistas de Podemos 
como los nacionalistas de 
Més se negaron a suscribir la 
declaración. 
  Ante ese rechazo, optamos 
por tramitar la petición como 
Proposición no de ley en la 
Comisión de Asuntos Sociales 
y Derechos Humanos del 
Parlament, donde resultó 

aprobada por mayoría.
  Dicha proposición insta, por 
un lado, al Govern Balear a 
expresar su solidaridad con 
el pueblo de Venezuela, que 
sufre con crudeza las graves 
consecuencias de una crisis 
política, económica y social, 
y, por otro, al Gobierno 
de España a requerir del 
Gobierno de Venezuela la 
preservación del bienestar, 
la seguridad y la calidad de 
vida de sus ciudadanos, así 
como el respeto a la Constitu-
ción y a las leyes de la Repú-
blica.   
  Además incide en la nece-
sidad de instar el cumpli-
miento del Convenio Inte-
ramericano de Seguridad 
Social en relación con el pago 
de las pensiones, con objeto 
de salvaguardar los derechos 
legítimos de los ciudadanos 
baleares que reciben pen-
siones de Venezuela y de los 
venezolanos que residen en la 
comunidad autónoma.
  Desde Ciudadanos con-
fiamos en que esta iniciativa 

Por considerarla un escrito 
de interés general, publi-
camos un artículo, cuya 
autoría es Xavier Pericay, 
portavoz de Ciudadanos 
Baleares.

Por Xavier Pericay, portavoz de 
Ciudadanos en Baleares

De todos son conocidos 
los lazos de estima 
que unen a baleares 

y venezolanos. No en vano 
Venezuela ha sido uno de 
los destinos principales 
para muchos mallorquines, 
menorquines, ibicencos y for-
menteranos que tuvieron que 
dejar su isla natal en busca 
de un futuro mejor o como 
consecuencia de la guerra 
civil española.
Dichos lazos entre ambas 
comunidades siguen hoy en 
día muy vivos. Sin ir más 
lejos, en las Islas Baleares 
residen miles de venezo-
lanos, muchos de los cuales 

disponen también de nacio-
nalidad española. Como es 
natural, todos ellos tienen 
familiares en su país de 
origen y viven con extrema 
preocupación la situación 
presente. Algunos de ellos, los 
de más edad, son a la vez víc-
timas directas de la actual 
situación, ya que hace más 
de dos años que el Gobierno 
venezolano suspendió, sin 
ningún tipo de explicación, 
el pago de las pensiones a 
los que residen en el exte-
rior. Esto hace que muchas 
de estas personas –entre las 
cuales hay también baleares 
cuya vida laboral transcu-
rrió en Venezuela y que 
ahora han vuelto a su tierra 
natal para pasar los últimos 
años de su vida– se hayan 
visto privadas de una pen-
sión que a menudo era su 
único ingreso.
  Por ello, cuando la asocia-
ción Amigos de Venezuela 
en Baleares (AVEB) solicitó 
una entrevista con los grupos 
parlamentarios, desde Ciu-

Desde Baleares 
en solidaridad con el pueblo de Venezuela

Carta a Baleares Sin Fronteras

Xavier Pericay, autor de la presente 
Carta al Director BSF.
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Salud

2016, 55.000 adolescentes de entre 
10 y 19 años murieron por causas 
relacionadas con el VIH/SIDA, el 
91% de ellos en África Subsahariana. 
Los datos reflejan también una preo-
cupante desigualdad de género: por 
cada cuatro adolescentes varones con 
VIH/SIDA, hay siete niñas de la misma 
edad.
   “Si los progresos continúan produ-
ciéndose a un ritmo tan lento están en 
juego las vidas de los niños y se está 
destinando a las generaciones futuras 
a una vida con VIH Y SIDA, algo que 
se puede evitar”, añade la doctora Luo. 
“Debemos actuar urgentemente para 
mantener los avances de la última 
década”.
      La epidemia del VIH/SIDA debe 
seguir siendo una preocupación global 
y de interés público. Se deben adoptar 
soluciones innovadoras para acelerar 
los progresos en la prevención de las 
infecciones de niños por VIH/SIDA y 
garantizar que quienes viven con el 
virus reciben el tratamiento que nece-
sitan.
UNICEF Comité Baleares 
Tel: 91 378 85 92
E-mail: baleares@unicef.es .

BSF

120.000 niños menores de 14 
años murieron en 2016 debido a 
causas relacionadas con el VIH/

SIDA, y 18 niños se infectaron de VIH 
cada hora. Si continúan las tenden-
cias actuales, en 2030 habrá otros 3,5 
millones de adolescentes infectados 
por VIH, según las proyecciones de la 
Actualización Estadística de UNICEF 
sobre los Niños y el SIDA, lanzada 
hoy, con motivo del Día Mundial de la 
Lucha contra el SIDA.
   “Es inaceptable que continúen 
muriendo tantos niños debido al VIH/
SIDA, y que se hayan producido tan 
pocos avances para proteger a los 
adolescentes de nuevas infecciones 
por VIH”, asegura la doctora Chewe 
Luo, jefa de VIH de UNICEF. “La epi-
demia del VIH/SIDA no ha terminado. 
Sigue suponiendo una amenaza para 
las vidas de niños y jóvenes, y se 
debería hacer más para evitarlo”.
   Un análisis de UNICEF de las ten-
dencias demográficas y de los nuevos 
datos sobre VIH revelan que no se 
van a cumplir los objetivos estable-
cidos en el marco de trabajo de Super-
Fast-Track 2020, desarrollado en 2016 

para terminar con el VIH/SIDA entre 
los niños.
  Ha habido algunos avances en la 
lucha contra el VIH/SIDA, especial-
mente en la transmisión de madre a 
hijo: desde el año 2000 se han evitado 
2 millones de nuevas infecciones. Sin 
embargo, UNICEF advierte de que 
estos avances no deben llevar a un 
exceso de confianza, ya que, según 
la Actualización Estadística, los niños 
de entre 0 y 4 años con VIH/SIDA 
se enfrentan al riesgo más alto de 
muertes relacionadas con el VIH/SIDA, 
en comparación con otros grupos de 
edad.
  Las pruebas de VIH y el tratamiento 
pediátricos se están retrasando; solo 
se realizan las pruebas en el momento 
recomendado –durante los dos pri-
meros meses de vida- al 43% de los 
niños expuestos al virus, y el mismo 
porcentaje de niños con VIH recibe 
tratamiento retroviral.
  Los avances en la prevención de 
nuevas infecciones por VIH entre los 
adolescentes, así como la mejora de 
las pruebas y el tratamiento entre las 
poblaciones adolescentes han sido 
inaceptablemente lentos. Solo en 

Los avances en la prevención, 
detección y tratamiento contra SIDA 
tienen que ser cada vez más rápidos
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b i é n  u r u g u a y o  c o n  u n a 
reconocida en la Isla, como 
dato añadido,  padre del 
portero  de l  Bes iktas  de 
Turquía, Fabricio Agosto. 
   Actualmente Baleares Sin 
Fronteras ocupa la sexta 
posición con 23 puntos, 
m i e n t r a s  q u e  C o n s e l l 
ocupa el cuarto lugar con 
26 puntos.  Será un par-
t ido entretenido por  las 
características de ambos 
equipos de jugar bien con 
el balón.

Por Juan Pablo Blanco

En los últ imos quince 
d í a s ,  B a l e a r e s  S i n 
Fronteras Fútbol Club 

ha salido victorioso de sus 
dos partidos de liga en Pri-
mera Regional. El sábado 
25 de  noviembre venció 
2-0 al Arenal en Son Moix 
y ocho días más tarde, con-
siguió su primer triunfo 
de visitante en lo que va 
de liga frente a un difícil 
Binissalem en un estadio 

lleno.
   En este último partido 
s e  d i o  l a  c i r c u n s t a n c i a 
de ir ganando 0-4 en los 
primeros 25 minutos, sin 
embargo, los locales reac-
cionaron y en 15 minutos 
casi empatan. Los dos con-
juntos se  fueron al  des-
canso con un 3-4.   
   Ya  en  la  parte  com-
p l e m e n t a r i a ,  B a l e a r e s 
S in  Fronteras  F .C  supo 
manejar la presión, admi-
nistrar los tiempos y apro-

vechar cada espacio a la 
contra para poner cifras 
concretas al marcador 3-5 
en el minuto final. 
   E l  p r ó x i m o  r i v a l  a 
e n f r e n t a r  s e r á  C o n s e l l 
dirigido por el  uruguayo 
campeón intercontinental 
de  c lube s  con  Nac ional 
de Montevideo y ex selec-
c i ó n  a b s o l u t a  d e  U r u -
guay, Ernesto el “Pinocho” 
Vargas,  un ex futbol ista 
muy conocido en el ámbito 
m u n d i a l ,  e s p e c i a l m e n t e 

e n t r e  l a s  g e n e r a c i o n e s 
de los años ochenta. Esta 
d u p l a  t é c n i c a  l a  c o m -
pleta otro uruguayo, Luís 
Agosto,  entrenador tam-

Dos triunfos consecutivos hacen renacer la ilusión 
de Baleares Sin Fronteras F.C de estar en la parte de 

arriba de la clasificación
El próximo partido será en Son Moix contra el Consell 
que tendrá en el banquillo un cuerpo técnico de lujo 

Primera regional 

Un joven cordobés con ilusión 
Una de las revelaciones de la Primera Regional ha sido, Matías Gabriel Papa, 
18 años, nacido en Córdoba, Argentina. En esta primera vuelta de la liga, 
el joven ha demostrado personalidad y talento en el centro del campo. No 
solamente recupera bien el balón, sino que con lo sabe sabe administrar 
para habilitar a sus compañeros con cambios de orientación y precisas 
asistencias. Proveniente de las divisiones de clubes profesionales, Matías 
espera escalar en el fútbol y sus metas no tienen límites. “Estoy seguro de 
poder llegar lejos, confío en mis capacidades para llegar lejos”, afirma. 

Los goles llegan de Uruguay 
Otro de los recientes fichajes del equipo ha sido, Jordan Da Silva Urricelqui 
importado desde Montevideo. A pesar de su edad, 20 años, se ha está aco-
plando al fútbol amateur español. En su debut ya mostró destellos de calidad, 
sin embargo, el despunte comenzó contra El Arenal, equipo al que le marcó su 
primer gol. Ocho días después en Binissalem, no solamente anotó otra diana, 
sino que con su lucha y sacrificio en la marca a los defensas rivales fue un 
jugador táctico para ayudar a su equipo a soportar las embestidas de los locales 
en la segunda parte, buenas sensaciones en sus primeros tres partidos. 



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de diciembre de 2017 / Año XIV - Nº 309 / 25                    

Redacción BSF

Exitosa sigue siendo la cam-
paña de la tarjeta de BSF FC 
en la que los socios se ven 

beneficiados por los descuentos 
y regalos en establecimientos 
comerciales de la Isla.  De la 
misma manera los abonados 
serán incluidos en la rifa de sor-
teos como el de este viernes 22 de 
diciembre  para ver el partido de 
liga que enfrenta al Palma Futsal 
contra el Barcelona en el Palacio 
Municipal de Deportes de Son 

Moix. 
  Días atrás, Baleares Sin Fron-
teras llegaba a un acuerdo con el 
Palma Futsal para rifar de cuatro 
entradas entre los abonados a la 
tarjeta de cara a este interesante 
partido. Cabe recordar que el 
notable crecimiento del equipo 

palmesano en las últimas tempo-
radas ha afianzado los lazos de 
afecto entre afición y club. 
  El sorteo entre los afiliados a la 
tarjeta patrocinada por la marca 
de ropa Elci Boutique se realizará 
una semana antes del partido de 
liga. 

  El precio normal de la entrada 
para ver el encuentro es de 15E 
adulto y 5€ niño. Las personas 
interesadas en recibir informa-
ción sobre la tarjeta escribir a 

redaccion@baleares-sinfron-
teras.com o al WhatsApp 655 
20 70 19/  600 88 76 80 (Ver 
descuentos de la tarjeta página 
18).

Los socios a la tarjeta de 
Baleares Sin Fronteras entrarán en la 

rifa de cuatro entradas para ver el Palma 
Futsal vs Barcelona este 22 de diciembre

La tarjeta de descuentos 

La poeta uruguaya, Elizabeth Albarracín, socia de la tarjeta BSF FC
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se hubiese mal interpretado alguna 
frase, de verdad lo siento, no ha sido 
mi intención porque jamás he querido 
pasar por encima de nadie. 
  Ofrezco disculpas públicamente a 
quien corresponda, no soy persona de 
guardar rencores y tengo un inusitado 
interés de tener muchos amigos. Les 
estoy escribiendo desde la cama del 
Hospital Son Espases a la espera de 
otros exámenes para ver si no tengo 
algún otro daño. 
  Los quería hacer partícipes de lo que 
me acontece, y no propiamente para 
dar lastima ni mucho menos, si  no 
para que vean que podemos seguir 
en nuestra línea. Y no por el hecho 
de que tengamos alguna enfermedad 
vamos a dejar de lado nuestros obje-
tivos, debemos seguir luchando por 
los principios y valores que son los 
correctos hasta que el (Barbas) Dios 
nos lleve a su encuentro. Así que 
amigos espero que me tengan unos 
años más a su lado y poder disfrutar 
de vuestra compañía, hoy estamos, 
mañana No sabemos,  bendiciones a 
todos”.

  “Hola, en días pasado sufrí un infarto 
y estoy hospitalizado, tenía una arteria 
muy obstruida y me han hecho un 
cateterismo, he tenido una severa 
obstrucción en una arteria y me han 
implantado un muelle metálico para 
abrir la vena. Se trata de una enfer-
medad coronaria crónica, así que ya 
no depende de mí vivir mucho tiempo 
como quería. 
  Esa es la vida ´brothers´, pero si me 
voy, me iré tranquilo con la conciencia 
de haber querido a mis padres a mis 
hermanos, a mis hijos, a mi esposa y a 
mis amigos, y lo más importante, estoy 
tranquilo porque sé que he ido como 
un ser humano normal por el mundo, 
sin malicia, sin mezquindad, sin ava-
ricia y con unas ganas por sobre todas 
las cosas de ser feliz 
  He querido que los demás lo sean 
también, he tenido una linda familia 
que me ha enseñado y apoyado 
cada día a ser mejor persona en el 
mundo, y en ese trayecto de vida, he 
encontrado amigos de infancia, ado-

lescencia, adultez  y ya algo de vejez. 
  La experiencia ha sido enriquece-
dora, mi doctrina de vida ha sido esta 
y ninguna otra. No porque haya tenido 
un infarto voy a cambiar, sigo siendo la 
misma persona honesta, proba, equi-
tativa, defensora de los menos favore-
cidos, leal, amigo de mis amigos. 
  Tengo defectos y virtudes desde 
luego, y si en todo este trayecto 
recorrido he podido herir a alguien o 

Redacción BSF

E l mes pasado en estas mismas 
páginas resaltábamos la labor 
solidaria y el espíritu empren-

dedor de una de las personas, quizá, 
más admirada por gran parte de la 
comunidad inmigrante de Mallorca. 
Este hombre siempre había tocado las 
puertas de esta redacción o buscado a 
los otros medios para que hiciéramos 
eco de los problemas de personas que 
atraviesan momentos delicados. 
Siempre con una sonrisa en el rostro, 
amigo de sus amigos, no le importa 
sacrificar su tiempo libre con tal de 
hacer lo que más le gusta: ayudar a 
los “brothers” en dificultades como 
suele decir. Por esa misma razón, 
hace dos ediciones reproducíamos 
un reportaje del uruguayo, Humberto 
Gabriel Yocco aquejado de una enfer-
medad que está superando poco a 
poco.  
  Y nada más y nada menos que en 
el caso de Humberto como en el de 

muchos más, Yuri  es el motivador de 
siempre, el que pone la primera piedra 
para llevar a cabo iniciativas solida-
rias, el que motiva a los demás con 
su buena energía a participar en las 
buenas causas. Es un ejemplo de cen-
tenares de actividades que este gua-
yaquileño ha realizado por los demás 
en su ya conocida Liga  Mallorca 
OVER 40 del campo Miquel Nadal de 
Palma, donde como él mismo dice 
“nos reunimos los viejitos para jugar al 
fútbol y pasarla bien”
  Esta vez los designios de la vida 
han apuntado a la salud del líder de 
esta liga, de nuestro amigo Yuri Oliver 
Guerrero Oliver a quien desde esta 
redacción le deseamos una pronta 
recuperación. 
  Este es el escrito que Yuri ha redac-
tado desde su lecho de enfermo en 
el Hospital de Son Espases y que ha 
dado recibido más de 300 comentarios 
de apoyo y ánimo y ha sido compar-
tido desde diversos perfiles a través 
de la red.  

La carta de Yuri Oliver Guerrero desde su lecho de enfermo
que ha despertado reacciones de centenares de amigos

en las redes sociales

Lo del ecuatoriano no pasa desapercibido

Ayer la comunidad liderada  por él se volcaba en causas solidarias, 
hoy su propia gente implora su recuperación, el que siembra recoge.

Yuri Oliver Guerrero
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Celebración

es el segundo departamento 
más extenso de Bolivia por 
detrás de Santa Cruz. 
  La zona de la Estación Bioló-
gica del Beni está constituida 
por una serie de “archipiélagos” 
boscosos rodeados por sabanas 
y humedales de los llanos 
mojeños, según el portal viven-
ciaandina.com 
  El pasado 21 de noviembre, 
un grupo de bolivianos resi-

dentes en Mallorca, originarios 
de El Beni, se reunieron para 
celebrar el 175 aniversario de 
su independencia. Para ello 
celebrar el acontecimiento, 
organizaron un acto cultural y 
folclórico que se realizó en el 
local El Centenario, y a cuyos 
patrocinadores le están agrade-
cidos, entre los negocios parti-
cipantes, destaca el aporte de la 
Carnicería la Familia.

Redacción BSF 

E l Beni, es uno de los 
nueve departamentos que 
conforman el Estado 

Plurinacional de Bolivia. Su 
capital es Trinidad. Está ubi-

cado en el centro norte del país, 
limitando al norte con Brasil, 
al este con Santa Cruz, al sur 
con Cochabamba, al oeste 
con La Paz y al noroeste 
con Pando. Con una superficie 
territorial de 213.564 km², Beni 

Un grupo de bolivianos se reunieron para festejar
el 175 aniversario de El Beni

Es considerado uno de los departamentos más turísticos del país sudamericano

El Grupo Pichiroses del Amazonas amenizó la celebración 

Durante el acto oficial de festejo del 175 aniversario de El Beni

Los trajes típicos y la alegría de los 
originarios de El Beni 
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LA CONQUESTA ÉS LA DIVERSITAT
Recordam el que vàrem ser i celebram el que 
som. Un poble que coneix el seu passat i se sent 
orgullós d’un present obert a la multiculturalitat. 
Vine i participa en els actes commemoratius de la 
Diada de Mallorca.

31DIADA
DE MALLORCA


